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MRS  
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Calle 41 número 51-28 oficina 1302, piso 13, edificio Edatel 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2024 00122 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado -Compañía Integral Negocios de Colombia S.A.S. 

-Carlos Augusto Palacio Olaya 

Decisión Traslado excepciones de mérito -  

 

Integrado como se encuentra el contradictorio por pasiva y fenecido el termino de 

traslado para la contestación de la demanda, procede el Despacho a dar 

aplicación a lo decantado en el numeral 1° del artículo 443 del Código General del 

Proceso, corriendo traslado a la entidad ejecutante por el término de diez (10) días 

para que se pronuncie de cara a las excepciones de mérito incoadas por la 

codemandada Compañía Integral Negocios de Colombia S.A.S., y adjunte o pida 

las pruebas que pretenda hacer valer. –Ver archivo PDF 21 cuaderno principal del 

expediente digital-. 

 

En lo que hace al codemandado Carlos Augusto Palacio Olaya, se deja constancia 

que, vencido el término de traslado para la contestación de la demanda, el 

convocado por pasiva no emitió pronunciamiento alguno de cara a los hechos y 

pretensiones esgrimidos en su contra; tampoco propuso excepciones. 

  

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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